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la energía eléctrica del 6 por lOO, Be a.plicarán también a Ht~

Empreaas diltrJbuidoras que no utilicen 81 aUltema de.Tarifaa
Tope Uniftcadas actual, entrando en vigor dichos aumentos en la
misma fecha que se dispone para ~&S Empresas acogidas al
sistema T. T: U.

Tereero.--se autoriza a la Dirección General de Energla
y Combustibles para dictar las 1nBtruccioDei complementarias
de aplice.ción y desarrollo de la presente Orden.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y ciernas
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afí08.
Madrid, 29 de diciembre de 1969

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Director general de Energía. y Combustibles.

MINISTERIO DE COMERCIO
CIRCULAR número 11/1969 de la comisaría Gene
ral de Abastectmientos y Transportes por la qUe
se dan normas Para el desarrollo ele la Orden de
la Presiclencta: del Gobierno de fecha 18 de diciem
bre de 1969. reguladora de la campalla ol~ieola

1969170.

FUNDAMENTO

PubUcada en el «Boleteín Oficial del Estado» numero 303, de
19 del actual, la Orden de la Presidencia del OObierno del 18,
reguladora de la ·campaña oleícola 1969/70,

Esta Cotnisaria GeneraJ. de Abastecimientos y Transportes,
en uso de las facultades que le confiere la Ley del 24 de Junio
de 1941 y de conformidad con 10 eStablecldo en el artículO 30
de la citada Orden, ha. tenido a bien disponer lo siguiente:

Al?naaaral '11 puestos de compra de aceituna.

Articulo 1.° Se autoriZa la instalación, sin l1mitación algu·
na, de los puestos de compra de aceituna que los fabricantes
estimen convenientes.

Las cantidades de aceituna recibidas por las aJmu.aras y
puesl<lo de oompra, con expresión del municipio y provincta de
procedencia, asi como la producción y movJmiento d.e aceites y
subproductos obtenidos en las almazaras, han de anotarse dia-
riamente en los Libros de Almazaras.

La. notificae16n de apertura de las almaza.raB, cuyo funcio
namiento hubiere sido autorizado por las Je!atUI'BS Agronómi
cas, y las solicitudes para instalar puestos de compra de acei
tuna, se harán ante las Delegaciones de Abasteeimient<ls de la
provincia en que dichas almazaras o puestos se hallen, facio
lltándoae, por las citadas Delegaciones, los correspondientes Li·
bros de A_as,

Si el número de almazaras abiertas voluntariamente por sus
propietarios en una provincia fuese insuficiente para la moltu
ración de la aceituna producida. en la misma, dentro del plazo
necesario, estij, Comisaria General propondrá. en su caso, al
Miniaterio de Agricultura las medidas pertinentes para obligar
a 18, apertura de las que se precisen.

Cálculo de cosechas.

Art. 2.° Las Delegaciones de Abastecimientos y Transpor·
tes establecerán los cálculos de cosechas probables de sus res·
pectivas provincias y los harán constar en 108 partes que men·
suaJmente han de rendir ante esta com.tsaria General desde
Que se inicie hasta qUe tertnine la campafia.

Aceites camesttbles.

Art. 3.° Durante la campaña oieicola 1969/70 se autorizan
para el consumo de boca las siguientes claaes de aceites:

a) Aceites de, oliva virgenes extra, fino y corriente.
b) Aceite de oliVa refinado.
c) Aceite puro de oliva <sólo hasta 1,50 de acidez).
el) Aceite refinado de orujo de aceltlUla.
e) Aceites de algodón. cacahuete, cártamo, colza, girasol,

maíz y pepita de uva, debidamente refinados.
f) Aceite de' semilla refinado (mezcla de varios de semillas.

excepto orujo, cacahuete y soja).
g) ,Aceite de soja refln'Bdo.

Laa condiciones y cara.cteristleaa que deben reunir eetot aDei
__ 1M _ecldM tilia~leClrcul.... de eota
O ' ar1a c:a..al

Esta Comisa.ria General pOdrá autorizar para el consumo
otras clases de aceites de producción nacional, cuando las cir
cunstancias o características de los mismos así lo aconsejen.

prohibiciones

Art. 4.° Se prohíbe el destino para consWll0 de boca de los
aceites de oliva vírgenes de acidez superior a tres grados., Di
chos aceites, para ser destinados a este fin, deberán someterse
al proct'so de refinación completa, neutralización, decolora'Ción
y desodorizac16n.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, esta comisa
ria General podrá autorizar el consumo de aceite de oliva v,ir
gen de acidez superior a tres grados en las provincias a las
qtle con. anterioridad y de forma repetida se les viene otorgando
dicha autorización, siempre que se trate de aceites obtenidos
en la propia provi.ncia.

La acidez de los aceites puros de oliva (mezcla de oliva vir
gen y oliva refinado) qUe se destinen a consumo de boca no
podrá exceder de g'rado y medio..

comercialización.

Art. 5.° De acuerdo con 10 establecido en el articulo 7.0 de
la orden de la Presidencia del Gobierno, reguladora de la cam
pafia. los comerciantes detallistas no podrán aplicar en sus ven
tas al público márgenes superiores a los Que a continuación se
indican :

Ptas. litro

Aceites de oliva envasados ... 3,00
Aceites de oliva a granel... ." 1,50
Aceites de orujo de aceituna, algodón, cacahuete,

cártamo. colza, girasol, maíz y pepita de uva, de-
bidamente refinados y envasados ... ... ... ... ...... 2,00

Los citados márgenes comerciales máximos se entenderán
aplicables sobre el coste a que resulte la mercancía puesta en
establecimiento. Si algún detallista viniera aplicando márge.
nes inferiores. a los señalados, queda obligado a· mantenerlos.

El comercio del aceite de soja refinado se regirá por cuanto
dispone el artículo 6.° de esta Circular.

Aceites de 8014.

Art. 6.0 El precio máximo de venta al público del aceite de
soja refinado, debidamente envasado, a partir del 1 de enero
de 1970, se fija en 26 pesetas litro.

Esta Comisaria General comunicará a las extractoras y plan
tas envasadoras el precio correspondiente al aheite crudo y, en
su caso, el resultante en refineria.

En las proviJi.cias insulares el precjo de venta al público po.
drá increment&rse con los mayores gastos que le sean .reco
nocidos por este Organismo.

Me~clas.

Art. 7.0 Todos los aceites de oliva se venderán al público
sin mezcla alguna con cualquier otra clase de aceite comes
tible.

Los aceites refinados de orujo de aceituna 'ji los de cacahue
te y de soja refinados se expenderán igualmente puros en todos
los casos.

Lo6 restantes aceites de semillas refinados podrán venderse
puros o mezclados entre si, en, las proporciones que convenga
a las plantas envasadoras, para ser vendidos al públ1co bajo la
denominación que a cada clase de aceite corresponda. si se
hubiesen envasado puros, o como «aceite de semilla refinado» si
contiene mezcla de varias clases de semillas.

Envasado de los aceites. Excepciones.

Art. 8.0 La venta al público de todos los aceites a que se
refiere la presente Circular se realizará, con carácter general,
en régimen de envasado, pudiendo utilizarse cualquier tipo de
envase, siempre que haya sido obtenida la oportuna autoriza...
ción sanitaria.

Los establecimientos qUe se hallen facultados para la venta
al púbUco de aceites podrán solicitar autorización para la ven
ta de aceites de oliva VÍrgenes a granel de la Delegación de
Abastecimientos y Transportes de la provincia en que racli
quen.

Esta ComiBa.ría General, d.e &Cuerdo con lo dispuesto en el
lII1licWo ~ de .. 0rdeIl ele la Pre'idepOi, ciel GQbierno, RI'\r
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lactara de la campaña, establece las siguientes condiciones y nor
mas para las ventas de estos aceites a granel.

Establecimientos que pueden solicitarlo:
a) Los comerciantes que hallándose facultadoa para la. ven·

ta de aceites radiquen en municipios cuyo censo sea inferior a
dos mil habitantes y qUe hubiesen estado autorizados para rea,..
lizar tales ventas en la pasada campaña.

b) Los despachos únicos de aceites y jabones que hubiesen
estado autorizados para rea~izar tales ventas en la pasada cam
paña.

e) Las Cooperativas de Producción, en locales propios o
alquilados y que se dediquen exclusivamente a la venta de los
aceites de oliva vírgenes por ellas producidos. no pudiendo ex
pender otra clase de articulos, salvo en casos en que procedan
de otra actividad de la misma Cooperativa.

d) Los Economatos Laborales que, a propuesta del Minis-
terio de Trabajo, se autoricen expresamente, que sólo podrán
ahastecer a los productores de la empresa de que se trate y los
familiares que convivan con ellos.

Condiciones para ejercer esta clase de comercio:

La Solicitarlo de la Delegación de Abastecimientos de ,su
prov.incia, la que, si asi procede, concederá la autorización me
diante convenio suscrito por ambas partes, con validez para
toda la campafla.

2.80 Los establecimientos que se autoricen sólo podrán 00
mercializar aceites de oliva vírgenes a granel, debidamente !1l
trados con acidez máxima de 1,5°, los envasados de oliva virgen
y los ~uros de oliva.

3.& Queda. absolutamente prohibido, de acuerdo con 10 an·
terior, la venta de otr~ calidades de aceites de oliva, de orujo
de aceituna y de semillas, excepto en los establecimientoa que
se autoricen en municipios con censo inferior a dos mil habi
tuntes, que podrán vender también aceites de semillas enva.
sados.

4.& Las ventas de a.ceites de oliva virgenes a granel sólo
podrán efectuarse en el establecimiento autoIizado. prohibién
dose la venta ambulante y a domicilio.

A los establecimientos qUe hayan venido ejerciendo está. a,c..
tividad y que, como consecuencia de cuanto queda expuesto,
no puedan continuar vendiendo aceites de oliva VÍrgenes a
granel, se les concede un plazo de sesenta días, a partir de la
fecha de publicación de esta Circular en el «Boletín Oficia} del
Estado», para liquidar todas las eXistencias Que posean de acei
tes de oliva vírgenes a granel.

Condiciones para el envasado.

Art. 9.° Los aceít.€s de oliva vírgenes, los de oliva refina.
dos y los puros de oliva, podrán venderse en envases de capad
dad comprendida entre un cuarto de litro y sus múltiplos hasta
veintIcinco litros, cuando se destinen para su venta en estable
cimientos al detall. Los almacenistas y envasadores· podrán uti
liZar envases de hasta cincuenta litros en las ventas que re&
licen directamente a pequeñas industrias, hostelería y colecti
vidades.

Para los aceites refinados de orujo de aceituna y de semi-,
Has, en sus diferentes clases, incluidos los de soja, sólo podrán
utilizarse envases de un litro de capacidad.

Todos los envases deberán ir precintados y provistos de la
correspondiente etiqueta o 1n.seripción de garantia de la. calidad
y cantidad del aceite contenido en los mismos y cuyas~
terísticas están detenninadas por esta Comisaría. ~nera1.

Importactones.

Art. 10. Las importaciones de semillas oleaginosas y la de
los aceites prOcedentes de las mismas, podrán ser incluidas en
el régimen de derechos reguladores.

compras de aceites.

Art. 11. De eonformidad con lo dispuesto en el articulo 9.0
de la Orden de la Presidencia del Gobierno. reguladora de la
campaña, el F.O.R.P.P.A.. a través de esta oomiBaria General,
comprará los aceites de oliva virgenes limpios Que libremente
se ofrezcan por los tenedores, entre los que se incluyen el ser
vicio Sindical de Almacenes Reguladores, asi como los aceites,
debidamente refinados, de orujo de aceituna y de .semillas de
producción nacional. que seguidamente se relacionan, a los
precios y con arreglo a las estipulaciones técnico-legales que se
indican en esta Circular.

Las ofertas de venta se dirigirán a las Delegaciones de Abas
tecimientos y Transportes de la provincia en que se hallen los
aceites, utilizando para ello los model06 oficialmente estable
cidos, en los que harán constar la cantidad y. calidad de los
aceites y el lugar en que los mismos se encuentran almacenados.

Aceites que sertSn adquiT1d08,

Art. 12. Los aceites que pueden ofrecerse en venta son los
siguientes:

1.0 Oliva virgen extra, con sabor absolutamente lrreprocha
bfe y cuya acidez en ácido ole1co será, como máximo, de un
gramo por cien gramos.

2.° Oliva virgen tino que {'eúna las características del aceite
de oliva. virgen extra. salvo en cuanto a la acidez en ácido
aleteo, que será, como máximo. de un gramo y medio por cien
gramos,

3.° Oliva virgen corriente de buen olor, color y sabor. cuya
acidez en ácido oleico será de tres gramos por cien gramos, con
margen de tolerancia de un 10 por 100 respecto a la acidez in
4icada.

4.° Refinado de orujo de aceituna, cuya acidez en ácido
oleico será, como máximo, de tres gramos por cien gramo.s,

5.° Retinados cfi! algodón. cártamo. colza y girasol. cuya
acidez en á'Cido oleieo será, como máximo, de dos gramos por
cien gramos.

Además de los aceites anteriormente relacionados, el
F,O.R.P.P.A., a través de esta Comisaria General, podrá adqui
rir otros aceites comestibles· de producción nacionaJ para los
que 'se establecerá el correspondiente precio de compra. cuando
las circunstancias así 10 aconsejen.

Frecíos de compra.

Art. 13. Los precios a que serán adquiridos los aceites cita.
dos en el articulo anterior serán los que seguidamente se men
cionan:

Dlciemb Enero Febrero MaTZO Abrlil Mayo Ju.ni0 _lo Agosto
Ciases 1969 1970 1970 1970 1970 1970 1970 1970 1970

- - -
pta3!Kg. Ptas!Kg. Ptas!Kg. ptas!Kg. ptaa/Kg. Ptas!Kg. ptas/Kg. Ptas/Kg. P,tcu/Kg.-----

Oliva vl.I"gen extra hasta 0.5°
acidez ..................;............ 37,00 37,20 37,40. 37.60 37,80 38,00 38,20 38,40 38.60

Oliva virgen extra de más
de 0,5° hasta l' a.cidez 38.25 36,45 36,65 36,85 37.05 37.25 37,45 37,65 37,85

Oliva virgen fino ................. 35.00 35,20 35,40 35,M 35,80 36.00 36,20 36,40 36,60
Oliva virgen corriente ......... 33,50 33,70 33,90 34,10 34,30 34,50 3.4.70 34,90 35,10
De orujo de aceituna ......... 26,00 26.15 26.30 26,45 26,60 26,75 26,90 27,05 ~7,20

De girasol ........................... 26,00 26,15 26,30 26,45 26,60 28.75 26.90 27,05 27.20
De algodón .........•.•.•.... ;....... 25.00 25,15 25.30 25,45 25,60 25.75 25,90 26,05 26,20
De cártamo ......................•... 25,00 25.15 25,30 25,45 25,60 25,75 25,90 26,05 I 26,20
De colza .............................. 25,00 25.15 25,30 25.45 25.60 25,75 25,90 26,05 I 26,20

I

......~~--

De acuerdo con lo dispuesto ep el articulo 9.° de la Orden
de la Presidencia del Gobierno, reguI.adora de la ee.mpe'" ti
41OI1teuido entre lmmeded e jP'\INJ....... di a ........ I

vírgenes que seadqu1er~ no podrá. exceder del 0,3 por 100.
Qando MreP M" dlcbo limite ain rebaBa;r el 1 por lOO, se apli
0Ir'áD • tun""'" ClGtMIIJI Mientes en lee prec.108 de compra..
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Condiciones para la.;; (,-ompra.~.

Art. 14. Para llevar a efecto la operación de compraventa
de aceites se e,.<>tnblp.C'fm las sIguIentes estipulaciones:

a) Ins oferent-es 8C obligan, con los med10s de que dispon
gan, ti situar la totn.llda,d de 10..., aceites ofreci(\os para la ftIlta
en les almacene~ y en Jos pl~l.zOS que esta Comisaría General
lti señale. ~ .

bJ El aJtnacenaje iJe- estos acel'te¡,; se reailtzsré.:

L" En los locales ut.'l ServIcio Sindical de .Almacenes Regula
dores del Sindicato Naelonal del Olivo.

2'; F...11 otros depósit(J.~ fijados por esta Comisaría GeneraJ..
:B:n el sup\lesto de que los lugare& que se designen para al·

m.acena.r !los aceites se encuentren en prOVino1a d1It1nta de la
d.e origen del mismo, el gasto de transporte se hará electivo
por esta Comisaria OtmetaJ.

e) La comprobación de peeoa, l1mU.es c1e acld.ez y oonclicto
nes organoléptleas de lOA aceItes ele olIVa., se efectuará en el
almacén receptor y en caso de dJscrepa.ncia se hará conat&r en
acta la disconformidad, remitiendo las oportunas muestras a
un laboratorio oficia.l. aceptando como deciSOrio el análisIs que
¡,;e emita.. Los gastos serán de cuenta del perdedor.

La acidez, humedad y Inaterias volátil", impurezas, transmi
a1ón en el UltraVioleta y restantes caracterlsltlcaa, en todoI loa
08SOS, serán detennln.adaa med1B.nte anáUlIla, a cuyo fin lIe to
marán las muestrac; reglamentarias de los aceites c1eapué! de
rea.liZaa.8 la entrega,

Contra el resultado de- estos tmálb.is podrán los interesados
solicitar, f"':n el plazo de cinco días, a pa.rtir de la fecha de
notificación, la práct.ica. del iluáHsi.'i oont,radict.ot'io, que tendrá
caráctEr dE'ftnitlvo. .

Si como col1Secuel1ciu. lie estos anállsis :re COlnproba.ra que
los seeites no reúnen las condi-ciones establecida.a, los vendedo
res deben proceder a la retirada de los mismos del lugar en
que provísionalmente se e1·ectuó la entre!~:.a, sIendo de su cuen..
ta todos los gastos que se prod.uzcan.

d) El p1a20 para la present.ación de las ofertas de venta
tf.I1UIIlll.rú (1-1 15 de (tg'{)sto de 1970. :v las entregas del aoeite ban
ue reaJi7.arse antes lie1 31 de ig'wl.l mes y aflo.

Las Delegaciones ProvlnciaJes de Abastecimientos y Tran&
portes fijarán los plazos durante los cuaJes deben efectuarse las
entregas de los aceites ofTecidos. La. falta de cmnplltniento de
10 anterior, la 110 entrega, total () parcial, o el no reW1ir los acei
tes las condiciones ordenadas, podr{\ dar lUiar a exigir las re&
ponsabUidades que -correspondan por los peWuicios ocasionados.

e) La fonnaliZación de la operación de compraventa se hará
precisaménte cuando encontrándose la mercancia ofrecida en el
a.lma.cén seflalado por esta Comisaría General. se conozcan los
resultados de ·10s análisis practicados qUe demuestren. que los
aceites reúnen las condiciones establecidas en su Circular 5/68,
de 28 de abril (<<Boletin Otlcial del Estado» n"(uner.o 108, de4 de
mayo de 1968),- en cuyo momf'nto se prOCf'derá a abOnar ~1 im·
parte de dichos a<:eit,f:s.

El precio de compra u a;plkar ti l(~ ae.eit,es será. el que co
r:responda al día. en qHe ~~ l·ediJa.n en las Delegaciones Provln·
males de' Abastecimientos y ~.rl'an8p(}rl.es 108 boletines de a.ná~

llsis expedidos por los Laboratorios o.ficiales.
Como anexo a la presente Circular ."lt' 1n'W'na f"l ITlodoelo de

contrato-expedíente· (h~ ('ompra.yp-nt:l.

Ve,ntas de aeeite:i.

Art. 15. Conforme uetermina el ürticulo Hi de la Orden ae
la Presidencia uel GolJiprDO, reguladora de la campaiia, los acei
tes adquiridos en .operacíunes de regulaeión r..erán vendidos al
precio que resulte de incrementar en un· 8 por 100 108 precíos
iniciales de cmnpra establerJdos ffi f'"J art.icuto 1:1 dp, esta Cir~

eulal'.
:Podrán exceptUI:l.L'He lie lu Hilt.erlür, prt'vio Jnfunne favora.ble

del F.O.R.P.P.A., las ven Las ue lo:'! aceite.'~ de la actual cam~

pafia y los procedenws de las anteriores en poder- ele esta C~

tn1saria. General, para exportación y para aquellos desUnos" eipe-
ciaJes que se deteIminen.

En las ventas ptl.ra exportación, el l;'D,H"P_P.~". señala·rá las
garantías que se e:,,"tiUlen Jle<:esatíii;-:.

LibrO! de 1Tuwimie.nJ.o,

Art. 16. Todos lo~ illUUSl.tÜllt'::> .Y comerciantes mayoristas
que intervengan en cua.lquier fase clp, fa.brtcac1ón, envasado o
eomerc1o de Jos acpites y ~:tasa.s qne .se regulan por la presente
O1reular. vienen obligados a llevar los cortespoDd1entu ltbro. de
movlmlento en 1011 que dl....¡amente _ 1.. __ Y ...
l1daa de 108 prodUotoI Que fabl1qUa o oc= I Id '11.

Dt:claraciones 11 pZ4z08 de presentación.

Art. 17. Los almazareros, alm8lCeniStas, exportadorea, enva-
sadores, refinadores, molturad.ores de semillas. extractotee de
aceites de orUjo de aceituna. y de sem1llal olesc1nosas y 101 Im
pOrtadores de cuaJ.quier clase de aceite, están obll¡acioe a fOl'·
mular decJara.cloI1eS, en los modelos establecidos, 1 lu zn1smaa
deberán coincidir exactamente con los datos fleuraetoe en 1011
libros de movimiento.

Estas cleelarac.iones. de ca.rácter ·mensual, <leben preleZ1't&nMt
en dupl1eauo ejemplar y antes del día 5 de cada mes en la
Delegación ~ Provlnc1&l de AI>~l<lo y Tr1lZlsp<lries re....
peetiva, que devolverá M. 1011 1n'teresad08 UD. ejemplBl' cleb1dao-
mente Sf>..llado. •

Los almazareros ha.rán sus dec1arac1ones por eul4rupUcado,
entregándolas antes del día 5 de cada mes ea loa AYUntam1entorl
en cuyo ténnlno se ha:11e la allnazara. D1ch<Jo AJ'Ulltaml...too
devolverán un ejelnplar sellado, conservando otro en su poder
y enviando los dos restantes a 1& Jefatura ,AgrOJiám1ca de la
provincia y a la Delegación Provincial de AbaStecimiento! y
Transportes respectiva.

Con independencia de las declaraciones anteriores, los indu,s..
tr1ales y comerciantes deben fae1:litar todas aquellas otraaque
lee .sean solicitadas por esta com1.na General o sus De1ega.
clOíles ProvincialeR

Iras Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y Tr&t18
portee resumirán todas 139 declara.eionee en el pa.rte que han
de enviar a la Dirección Técnica de Recur80s ,. D1atribuelón de
e8ta Comlsarift, en la primera decena de cada. mes.

Vtgilan.cia de calidad.es 11 aetermt1UWWn de Ic& r.e~billdG4.

Art. 18. Esta comisaria General viilllará peciódicamente la
calidad de los aceites en general y el peso de los envasados y
dlspondrá 1... oportunas tom... de muestras para su lin!l1lsla
en los Laborato11os Oflelales, de con.t<ll'mlda.d """ 10 estable
cido en la Circular 5/68, de este OrganiBmo (<<Boletln Oficial del
Estado» de 4 de mayo de 1968).

Para con=tar 1& res¡lonsabllldad en que puedan lllcU1Tlr 1011
industriales y COID.ereiantes que lnteTVen¡an en el oomercio de
aceites envasados, se entenderá que las 1nfracclones que pu·
dieran observarse han de ser atribuidas al envasador cuando el
precinto de garantia se halle intacto y al comerciante cuando, te-
nlando la mercancía. en su poder, aparezca. roto dicho precinto.

En el comercio de los aceites de oUva v.fxgenes a a-raneI.. la
respon..~bilidad será imputable al establéc1rn1ento que real1ee
la ventlll., si prevIamente no d16 conocImiento de la falta ele
pureza del fl<'elt.e a la Delegac1ón Pravine1al de Aba.st.emmientofl.

Sg.ncWnt{s.

Art. 19. El 1ncumplllniento de lo dispuest.o en 1& presen~

Circular será sane1onado con arreglo a lo prev16to en el. De
oreto del Minlsterio de Comerc1o 3052/1966, d.e 17 de nO'V1embre
(<<Boletín Ofieial del :Estado) número 299, del 15 de diclembre
de 1966), y demás diRpog1('.ion~ vtgenteK

Mod.itll~a<1.(mf·.'!.

Art. 20. Lu presente Circular pudrá ser modUlca.dadurante
la campafla, f·n el r.a."lO de que la~ circunstancias asi 10 aootl
sf'jen.

]i.'lltraaa en vi!J(J1". Anulaciollelí.

AJ:1,. 2]. Cuanto anteriormente qLleüa dispuesto sert\; de apli
co.ción para la campaüa oleícola 19ti9/70, que finalizará el :n
.de octubre dp. 1970 Y comenzará EL if'gir a partir del día s1guíen~

te al de ~u publtcadól1 en el (Bolet,in Oficial del Estado», que~

dando derogada en dicho momento hl, C'ircula.r de esta Com1~

saria General de AbasteCinl1entos y Transportes número 9/1968,
de :JO de noviembre ({tBoletín OficJa.1 del EstadO» número 283, de
2fi de llovíp-mbre de 1968)., y ('uant.as diapos1c1ones se opongan
it lo establerido t"n la. presente Clrcular,

Madrid, ~:~ de dl('iembre de 1909.- El Comisario general, J0.s6
García dt~ Am.lofl.jn .v Pillt>do.

PIl.ta 8upel'Í<Jl' (',onocjmientu.-E.~emo!'l. Sres, MInistros Subsecre.
tario de ht PresIdencia del GobifH'no, de Industria, de AgrI
cultura. y de Comercio.

Pa.l'a conocitnIento.-Excmo. Sr. Pl·e.sidente del Fondo de orde~

nación y Regulación de Producciones y PrecIos AgraI1os.
Pa'l'B . eonocittllento y cumpl1miento.---.Exemos. Sres. Gobern,a..

dores civiles, Delegados provincIales de Abasteclml.ent08 y
Trallportes e limos. Sres. Presidentes elel Sit1cI1cato N&c1o
ll&i dIoI Olivo y del s_~ NllOlO1lal <le~_ 7
~ OCJiion'em
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COMISARIA GENERAl,
DE

AlIASl'i:CIMlilNTOS y TRANSPORTES ...- : (19.•...•

CONT1I.ATG-EXPEDIEN'I'1I DlI COltl1'lIAVENTA DB ACEI'I'BB.
_Sr.:

lJon , ; , ,.O" 0QI110 " ~ ,'; ••• , •• ele e.oe11ie& de ..;.. ; u~ •••• ,¡ · uon dQlIl1c:tlio

w o ••• o.... •••• pro'V1ncila de ........•.. o oo •• " en au ealle ..•, ,.. ,. nOJnero ,' de con-
(""""__ 1M normao~ <lela ..t\Ull poila -.ola 111..... .jll1 01:.- para IU Mlq\llololoo por el F.O.R.P.P.A.. a
través de la Comisaria Oeneml de Abastec1mientos y TranspOrtes, la cantidad de .. _, O" •••• , ••• kilogramos de aceite o .

de l!8Ilclad. que aot_enle se """"""t!'a a_al10 en 1& oa11e nllmero .
de 1& loca1Iclad. de PI'Cl'ID<lla de , dectarmJ.d.o. al propIO tiempo. que la eontldal1 y o&llda4
son las consignadas, no obstante lo cual se somete al resultado de los análisis que !le _practiquen, lnlct8J. o contradictorio, ettsu
caso, que acepta como definitivos.

El precio a aplicar a esta partida será el de pesetas por kilogramo, o el que corresponda a su caJidad. y fecha
de aeeptae1ón clefinltLv.a. de acuerdo con el resultado de los análislli y con a:n:ealo a lo <Uspuestoen la -orden ele la Presidencia
elel Cloblerno re¡¡ulacIora de _ campafia.

loa entrep ele __Itea lO efectuará en ellugaz' y c1uranle el ¡ñazo que por la ComIBaria GenerllJ. o BU Del-.clón Provin·
cial se sefiaJe. BIendO a nueatro cargo loo gastos de tranaporte haBU. el~ o depóBll<> deI\Il1- 11 el mlllno _ Iltuado en
la. provinc1a. en que el aceite se encuentra.

El 'hecho de 8U801'Iblr la presente oferta.<leclar8<)\(m implica aceptar cuanto he. sl<1o dlspuesto. con carácter general, sobre la
act.uaJ campafia olelcola, as! como la8 normas eopeclflca8 y _el"""" que deben reunir loo aceltej¡. '

Y para que COllsje y aurta klIl erectos eatableOldos, aU8Ol1be la presente, en ejemplar qU!lltupilcado. en , ., .
a <le , ,,, ,, : de 18 ..

.1-,-".)

AC'I'A DIii liiNTBB(;JA Y lililCEPCION I'BOVIIlIONAl.

BlI1 a las har del dio. <lo de 19 , en loa locsJes de :..
calle número , reunidos: de una pa.rte, don :••, funcla:na.r1o
da laIleJél¡acIoo Provincial de A_lm.!e<ltos Y Transportes de : ; de otra, don ; ,
con domIcI1lo en , provincia de en In calle ; ;..; n_o que
actúa en nombre y representación de la flrma , según _ta debl<1l11I1ente. y de otra, don .
ootno del almacén receptor. proceden a COlllprobar los C > kilograJIlos
de aceite de que la citada fIrma, de "'Uerdo con 10 dlspueato en las normas regu1&l1oraa de la aetuaJ campafia
oleloola 18 / ha oI:rect<10 en venta al F.O.R.P.P.A.• a través de la <:xm1BarIa a-.aI de AboMteclmIentos y Transportes,
en~ provisionalmente _ almacén de 1 depositado en el mismo en 1& Siguiente fonna:

Tru.1a.l o depósito
ACEITES PE OLIVA VIR•.::.::O::EN::;:ES=- _ De semilla

de ..

K1lollre.moo

~ _._ _ _......... . _. . __....•.. --_._-_ - ----_ -
................................_..... .. _ _...... _ _ _....... --'-"--
.., - ~ _ __ . _.._- _ __.._--
....................................... . -..- __ _. .. _._--_..
fOTA1Jii8 .

A fin de c1etenntnar la caJ1d&4 de estoli Mei~ se obtienen mueatr1'M qU4t olerán ana:lizadaa por UD Labo:ratoño Ot1c1al, de
....u. uno de los trujales 1 dopOs\tos. según _ núme_ Su dictamen, o el del anállols contradlcllarlo, en IU
....0. tendrá carécler derln1tlvo. Hasta conocer _ uJ_. _án loa Wu,jal_ep<ieltoo preclnts.d.os por el oI:mante
y por esta Delepcl(m bajo la cu_a del sefi.". Apol1ec'a4o o~ de almacén """,ptar.

SI loo anJiUsIs fuesen l1e contormldllCl. se _taró. el _le ontregllClg, f"""BlI__• SI as! se acuerda, la operaoloo de
oompntventa.. En. caso contrario, el ofertante se obliga & rettr&:r 108 aoeJtee, mendo de I!lU cuenta todos los gastos que se originen., as!
como los correspondlentea a 101 aná11slo efectua4Ga.

El ofertante man1f\eeta conocer lo dlap_to en la8 =.. regu1iocl<lru de la actU&l campafia, enoontrándOse de aouerd.o
oon todu 1... operacl"".. que han oIdo verlflCllc1llo "" la ontroga de _ -. .. prueba de Jo euaI fIrma la preoente en unión
de 108 a-etuan•.

L __

• "mM"" _1 . • "In =. .. .. 'IE rta 8*1*••
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RESULTADO DEL ANALISIS y PROPUESTA RESOLUClON y LIQUIDAClON

Excmo Sr.·

Efectuado el análisis de estos aceites por el Laboratorio ...................................................., ha dado el siguiente resultado:

Ca.l1flca.c1ón

Impur. insolo

~-----------

NúmemKilogramos

BOLETIN DE ANALISIS
--------------- ,------

1

, Humedad mato
Flecha vol.

Acta.,; toma
de muestraa

..-...-...........................•..•..............•......•..

.................•........-..
,

............_ _._ _ .

En 5U consecuencia, visto el resultado anterior y -teniendo en cuenta que se han cumplido todos 108 requisitos establecidos
por la Presidencia del G<>bierno y la Comisaria General de- Abastecimientos y Transportes, en las disposiciones reguladoras de la
actua.l campaña oleícola, el Secretario a.ue suscribe,

PROPONE:

a> .
...........................' ; ; ~ .

b> QU.. de acuerdo con lo anterior. se practique la siguien te liquidación:

Kilogramos Clase de" aceite Acidez
PrEX:io

Ptas/Kg.
Importe totaJ. pesetas

c) Que se abone a la firma de .
provincia de . ~ , la cantidad de (. J
pesetas, importe de Kgs. de aceite de vendidos al F.O.R.P.P.A.• a través de la Comisaria
General de Abastecimientos y Transportes, con lo que quedaría fina1izád'll esta operación de compraventa.

De merecer esta propuesta la superiOJ aprobacién de V. E.. debe ser fiscalizada por la Intervención Delegada en estos ser~

vicios, dándose cuenta al ofertante de esta resolución a la vez que se le requiera para que se persone en estas oficinas. en la
fecha que se sefiale. a los efectos del cobro del importe que arrola la liquidación practicada.

No obstante. V. E. resolverá.
InterVine:

El Intenentor-Delegado,

............................... a de de 19 .
El. Sooil'eta.rlo T6cn1.oo.

ConfOI"tWl- :
Ea COmisarioge.neil'ad

ele AbaB-tJecimlentos J Tr~J)Ol"tN.

DILIGENCIA DE LA SECClON DE CONTABILIDAD

Expedido talón número contra la cuenta especial abierta para esta operación en el Banco de Espafia de esta
capital.

a de de 19 ..
El Jefe de 00n'ta.b1,udad.

Exhibe tarjeta de identidad nu·
mero , expedida
en , con fe-
cha .

El funcionario de la Comisaria
General de Abastecimientos y
Tra.nsportea.

r>on ; , en su caaidad de .....••.;..••.... ;...•..
de la firma ........................• comparece en la .
de ; , .

Por el Secretario de la misma se le notifica la aceptación de su oferta. de venta de
aceite, realizada por acuerdo del excelentísimo 5efíor Comisario general de Abasteclmien-
tos y Transportes de fecha " ..........• entregándole copia literal de dicha
resolución, manifestando que sé da por enterado de la misma y conviene y admite expr~
samente las condiciones y cirClUlStancias que en dicha resolución se expresan.

Como consecuencia de ello declara recibir en este acto de dicho Organ1Bmo el tallón
número contra la clc abierta en el Banco de Espafia de esta' capital para. la
«Operación compra de aceite de la Campafia 19 ./" ». por un importe de .. n ••••••••••••••

•... C > pesetas, dándome con ello por satisfecho y liq'Qidado
del valor de ' kilograDlos·de a.ceite de .••.....................••....• entregados
y vendidos al F.O.R.P.P.A., a través de la Comisaria General de Abasteclm1entos y TraD.
portes y entregados a esta., según' consta en este expediente dé compraventa.

y para que ocmate, firmo el preseute recibo y expediente, en qulntupllcado ejemplar,
diBl qua UDQ Q,1IId8 _ ID! poder, tI1 •••••••• ; di de 18 .


